
 
Bogotá, D.C., 07 de febrero de 2025 

CCE-20250206-052  
Subsecretario de Despacho 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36 No. 28 A- 41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Repuesta Proposición No. 70 de 2025 y aditiva no. 143 de 2025, aprobada en Sesión de la 
Comisión Permanente de Gobierno del Concejo de Bogotá en las sesiones del 21 y el 27 de enero de 
2025 respectivamente.  
  
Respetado, 
 
La Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca recibió las proposiciones de la referencia, a través 
del correo electrónico el día 22 y 29 de enero de 2025, mediante el cual el despacho a su digno cargo 
remitió las proposiciones no. 70 y 143 de 2025 cuyo tema es “Integración Regional entre Bogotá y 
municipios de Cundinamarca” presentada por los Honorables Concejales Humberto Amín y Diana 
Diago del Partido Centro Democrático. A continuación, nos permitimos dar respuesta a las preguntas 
formuladas en el cuestionario: 

1. ¿Cómo está conformado actualmente el Consejo Regional de la Región Metropolitana?  

Respuesta: De acuerdo con lo establecido en la Ley 2199 de 2022, “Por medio de la cual se desarrolla 
el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el régimen especial de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca”, en su artículo 18, el Consejo Regional está conformado por: 

- El Alcalde Mayor de Bogotá. 
- Los Alcaldes de los municipios de Cundinamarca que se asocien. 
- El Gobernador de Cundinamarca. 
- Un funcionario del nivel directivo designado por el Gobierno Nacional, quien participará 

de manera permanente en el Consejo Regional con voz, pero sin voto. 
- Un representante designado por el Comité Intergremial de Bogotá y Cundinamarca, quien 

también participará de manera permanente en el Consejo Regional con voz, pero sin voto. 

Actualmente, el Consejo Regional está conformado por las siguientes autoridades y representantes: 

- Alcalde de Bogotá, D.C.: Carlos Fernando Galán  
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- Alcalde del Municipio de Soacha: Víctor Julián Sánchez  
- Gobernador de Cundinamarca: Jorge Emilio Rey Ángel 
- Delegada del Gobierno Nacional: María Susana Muhamad González (Ministra de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible) 
- Delegado del Comité Intergremial de Bogotá y Cundinamarca: Juan Martín Caicedo Ferrer 

(Presidente Ejecutivo de la Cámara Colombiana de la Infraestructura 

2. ¿Cuáles son los avances para la puesta en funcionamiento de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca?  

Respuesta: La Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca es una entidad administrativa de 
asociatividad regional de régimen especial cuyo funcionamiento está determinado por el principio 
de gradualidad, establecido en el numeral 6 del artículo 5 en consonancia con el parágrafo 1 del 
artículo 9 de la Ley 2199 de 2022. De esta manera, todas las estrategias para la puesta en marcha de 
la entidad se han llevado a cabo de manera progresiva, teniendo en cuenta la capacidad técnica y 
financiera de la RMBC. 
 
En primer lugar, la asociación de Soacha, el municipio más poblado de Cundinamarca y con 
significativas relaciones funcionales con Bogotá, fue uno de los primeros logros en la apuesta por la 
asociatividad regional. Desde el ingreso de este municipio a la Región Metropolitana se ha 
evidenciado el actuar institucional para diseñar políticas y proyectos de nivel metropolitano que den 
solución a las necesidades compartidas de la región. A nivel de resultados, los avances de la RMBC 
para la materialización de los propósitos de esta entidad han sido: 
 

1. Identificación y declaración de los hechos metropolitanos en la temática de movilidad 
(Acuerdo regional no. 006 de 2022): i) Gestión integral del sistema regional del transporte 
público de pasajeros; ii) integración y gestión de la actividad de la carga y logística regional; 
iii) planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte y accesibilidad.  

2. Identificación y declaración de los hechos metropolitanos en la temática de seguridad 
alimentaria (Acuerdo regional no. 009 de 2022): i) gestión del sistema de abastecimiento y 
comercialización agropecuaria para mayor eficiencia de la relación funcional  entre la 
producción y el consumo; ii) gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para 
reducir ineficiencias y sus impactos sociales, económicos y ambientales.  

3. Contratación de la Interventoría de la Calle 80 a través del traslado transitorio de las 
funciones de la RMBC al Sector Movilidad de la Administración del Distrito Capital mediante 
el Decreto Distrital 145 de 2023, mediante el cual, se dispuso la distribución transitoria de 
la función de la Agencia Regional de Movilidad -ARM al Instituto de Desarrollo Urbano para 
“planear, formular, estructurar, financiar, construir, operar o mantener directa o 
indirectamente infraestructura de transporte, a excepción de las líneas férreas y de metro, 
en la Región Metropolitana”. 



 

 

4. Firma del convenio para diagnosticar y definir las condiciones para la operación del servicio 
público de transporte en el corredor Soacha - Bogotá y viceversa. 

5. Contratación de los estudios que permitirán la formulación del Plan de Movilidad Segura y 
Sostenible de Soacha, requisito fundamental para poder acceder a los recursos de la Nación 
en obras de infraestructura en materia de transporte y movilidad.  

6. Estructuración y puesta en marcha del primer plan de becas para jóvenes de Soacha, 
quienes recibirán la financiación completa de programas académicos asociados a la 
seguridad alimentaria, más un salario mínimo legal vigente y un auxilio de transporte, por 
semestre.  

7. Convenio de estructuración de la Línea 3 del Metro hasta Soacha (de un total de $104.000 
millones invertidos la RMBC aportará $33.000 millones). 

8. Avances en la concertación del alcance técnico de los estudios para estructurar a nivel de 
factibilidad la Fase IV de TransMilenio en Soacha, que permitirá conectar la Troncal Avenida 
Ciudad de Cali con Ciudad Verde.  

9. Acompañamiento a la administración municipal de Soacha en conjunto con el IDU en la 
estructuración definitiva del proyecto Puente Tibanica.  

10. Estructuración y declaración del hecho metropolitano de seguridad integral, en el que se 
priorizaron líneas estratégicas como i) el desarrollo e implementación de un sistema de 
información para las casas de justicia de Soacha, que busca optimizar la gestión de los 
inspectores de policía y fortalecer las competencias relacionadas con seguridad y 
convivencia; ii) el apoyo técnico para robustecer el centro de control del municipio mediante 
la incorporación de herramientas tecnológicas avanzadas y su integración con el C4 de 
Bogotá, lo que permitirá una respuesta más eficiente y coordinada ante situaciones de 
emergencia; iii) creación del sistema regional de seguridad, convivencia y justicia para la 
seguridad integral en la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca; iv) Mitigación y 
adaptación de los problemas asociados a la prevención de eventos naturales; entre otras. 

11. Estructuración del Ágora Metropolitana: un mecanismo de participación incidente que fue 
creado por la Ley 2199 de 2022 y en 2024 se definió como un espacio tanto virtual como 
presencial para el encuentro, la deliberación y la concertación. A partir de esta definición, 
la RMBC construyó el reglamento del Ágora Metropolitana, el cual fue aprobado por el 
Consejo Regional a través del  Regional No. 06 de 2024. Este reglamento tuvo en cuenta el 
modelo de incidencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en relación con la 
implementación del Acuerdo de Escazú y las experiencias del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal y la Gobernación de Instituto Departamental de Acción 
Comunal de Cundinamarca (IDACO), quienes gestionan la política de participación de las 
entidades asociadas de la RMBC. 

12. Puesta en marcha de la Agencia Regional de Movilidad. El Consejo Regional, en sesión 
ordinaria de agosto de 2024, aprobó los estatutos de la Agencia Regional de Movilidad 
(ARM) y designó su directora ad hoc para iniciar su puesta en marcha. Por su parte, la Junta 
Directiva de la ARM, en sesión del mismo día, aprobó la terminación del traslado transitorio 
de sus funciones a las entidades del Sector Movilidad del Distrito Capital.  



 

 

En materia de Gestión Corporativa1 para la puesta en funcionamiento de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca, se informan los siguientes avances:  
 
En contexto de lo establecido en el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia2 y el artículo 
6 de la Ley 2199 de 20223, la entrada en funcionamiento de la Región Metropolitana se materializó 
con el ingreso del Departamento de Cundinamarca, por medio de la Ordenanza Departamental No. 
085 del 8 de julio de 2022; y del Distrito Capital, a través del Acuerdo Distrital No. 858 del 18 de 
noviembre de 2022. Ahora bien, en cuanto a la conformación y organización administrativa de la 
entidad para garantizar el funcionamiento básico de la misma, en aras de responder y cumplir con 
las competencias asignadas a la Región Metropolitana, en el marco de la gestión corporativa, se 
destacan las siguientes gestiones:  
 

• Consolidación con la habilitación y puesta en marcha del Centro Regional en las 
nuevas instalaciones donde funciona la Región Metropolitana y la Agencia Regional 
Movilidad con espacios adecuados para el cumplimiento de las funciones y 
actividades de los colaboradores de la Entidad, e interlocución con los socios y 
ciudadanía general, generando reconocimiento en un espacio físico y sentido de 
pertinencia.  

 

• Adecuación e implementación de acciones y medidas técnicas, presupuestales y 
contractuales para normalizar los servicios administrativos de mantenimiento y 
seguridad física, mantenimiento de máquinas y equipos, aseo y cafetería, transporte, 
vigilancia y demás servicios generales, que respondan a las nuevas realidades y 
necesidades de la Entidad, las cuales contribuyen a la prestación de un mejor servicio 
público de la Región Metropolitana para sus colaboradores, socios y ciudadanía en 
general.  

 

• Fortalecimiento de los canales de atención y servicio a la ciudadanía, a través de los 
mecanismos de contacto:  

 
1 Artículo 12 del Acuerdo Regional 003 de 2022, por medio del cual se determina la estructura organizacional de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones.  
Fuente de Consulta: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=133558  
2 “(…).  El Distrito Capital, la Gobernación de Cundinamarca y los municipios de Cundinamarca podrán asociarse a esta región cuando 
compartan dinámicas territoriales, ambientales, sociales o económicas. (…).  
 
Parágrafo Transitorio 1. Tras la promulgación de este Acto Legislativo, la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca 
someterán a votación del Concejo Distrital y la Asamblea Departamental su ingreso a la región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, 
con lo cual entrará en funcionamiento. (…)”. (Resaltado fuera del texto original). Artículo 325 de la Constitución Política de Colombia.  
Fuente de Consulta: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr010.html#325  
3 “Artículo 6. Procedimiento para la conformación Inicial de la Región Metropolitana.  Por iniciativa del Alcalde Mayor y del Gobernador 
respectivamente, el Concejo Distrital de Bogotá, por medio de Acuerdo Distrital, y la Asamblea Departamental de Cundinamarca,  por 
medio de ordenanza departamental, decidirán respectivamente sobre su ingreso a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, con 
lo cual la Región Metropolitana entrará en funcionamiento, de conformidad con el Parágrafo Transitorio 1 del artículo 325 de la 
Constitución Política”. (Resaltado fuera del texto original). Ley 2199 de 2022.  
Fuente de Consulta: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2199_2022.html#6 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr010.html#325


 
 
- Físico: Sede RMBC, Avenida Calle 26 #57-83, Edificio CEMSA Torre 8 / Pisos 14 y 

15, Bogotá D.C.; 
- Virtual: contactenos@regionmetropolitana.gov.co); 
- Telefónico: línea gratuita (60+1) 384 0687;  
- Formulario Electrónico De Solicitudes, Peticiones, Quejas, Reclamos Y Denuncias 

(https://www.regionmetropolitana.gov.co/peticiones-quejas-reclamos); y  
- Publicación en la página web del informe trimestral de la atención y trámite de 

las PQRDS recibidas en la Región Metropolitana.  
 

• Implementación e integración de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la 
Ley 1474 de 2011, de los planes institucionales y estratégicos definidos en el Decreto 
Nacional 612 de 2018, tales como: Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR; 
Plan Anual de Adquisiciones; Plan Anual de Vacantes; Plan de Previsión de Recursos 
Humanos; Plan Estratégico de Talento Humano; Plan Institucional de Capacitación; 
Plan de Incentivos Institucionales; Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el 
Trabajo; y Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, aprobados en el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Región Metropolitana.  
 

• Implementación de las actividades inherentes a los procesos de presupuesto, 
contabilidad y tesorería de la gestión financiera institucional, para el adecuado 
control y seguimiento de los recursos asignados y ejecutados en los gastos de 
funcionamiento y proyectos de inversión de la Región Metropolitana.  

 

• Provisión de la planta de personal para el funcionamiento de la Región Metropolitana 
de 35 cargos, representados en, 12 empleos de libre nombramiento y remoción; y 
23 empleos de carrera administrativa; de conformidad con el Acuerdo Regional 004 
de 2022, y como se ilustra en las siguientes tablas y gráficas: 

  
PLANTA 

DE PERSONAL 
EMPLEOS 

DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
EMPLEOS 

DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

35 12 23 

  

NIVEL JERÁRQUICO CANTIDAD DE EMPLEOS PORCENTAJE 

ASESOR 3 9% 

ASISTENCIAL 4 11% 

DIRECTIVO 8 23% 

PROFESIONAL 20 57% 

TOTAL GENERAL 35 100% 

mailto:contactenos@regionmetropolitana.gov.co
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FUENTE: Elaboración Propia. Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC. 

La mayor proporción de los empleos de la planta de personal corresponden a empleos del nivel 
profesional representados en un 57%, seguido por el nivel directivo con un 23%, el nivel asesor con 
un 11% y en último lugar, el nivel asistencial con un 9%.  
 
Distribución de la Planta Global por Dependencias:  
  

DEPENDENCIAS CANTIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 4 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 1 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 1 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 1 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES 1 

OFICINA JURÍDICA 3 

SUBDIRECCION DE GESTION CORPORATIVA 7 

SUBDIRECCION DE GESTION DE PROYECTOS 8 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA Y REGIONAL 7 

TOTAL GENERAL 35 
FUENTE: Elaboración Propia. Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC. 

 

Provisión de Empleos de Libre Nombramiento y Remoción: 
 
El Director de la Región Metropolitana fue nombrado por el Consejo Regional, después de surtir un 
proceso de convocatoria pública, reglamentado en el Acuerdo Regional No. 03 de 2023 y 
posesionado el 10 de enero de 2024, configurándose con esa actuación, el inicio de la provisión de 
los demás empleos de la entidad, con sujeción a lo normado en la Ley 909 de 2004 y sus 
correspondientes decretos reglamentarios. De manera sucesiva, se ha efectuado la provisión de libre 
nombramiento y remoción como se muestra a continuación:  
  



 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO TOTAL CARGOS PROVISTOS A LA FECHA VACANTES 

DIRECTOR REGIONAL 60-6 1 1 0 

SUBDIRECTOR TÉCNICO 068-5 3 3 0 

JEFE DE OFICINA 006-03 4 4 0 

JEFE DE OFICINA ASESORA 115-3 2 2 0 

ASESOR 105-4 1 1 0 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 1 1 0 

TOTAL GENERAL 12 12 0 
FUENTE: Elaboración Propia. Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC. Fecha de Corte: 29 de enero de 2025.  

  
Provisión Empleos de Carrera Administrativa: 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y del artículo 12 
del Acuerdo Regional 001 de 20223, frente a los cargos de carrera administrativa su provisión se ha 
efectuado mediante nombramiento provisional y hasta que se profieran listas de elegibles producto 
de una Convocatoria Pública desarrollada a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con lo 
cual el estado de provisión de vacantes de empleos de carrera administrativa es el siguiente:  
  

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO TOTAL CARGOS PROVISTOS A LA FECHA VACANTES 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-12 8 8 0 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-07 6 6 0 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-05 5 4 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407-12 3 3 0 

SECRETARIO EJECUTIVO 425-12 1 1 0 

TOTAL GENERAL 23 22 1 
FUENTE: Elaboración Propia. Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC. Fecha de Corte: 29 de enero de 2025. 

 
En resumen, de los cargos provistos a la fecha de los empleos de libre nombramiento y remoción, y 
de carrera administrativa, a continuación, se presenta el consolidado por tipo de nombramiento:  
  

TIPO DE NOMBRAMIENTO CANTIDAD DE CARGOS PROVISTOS 

EN PROVISIONALIDAD 25 

ORDINARIO 9 

TOTAL GENERAL 34 
FUENTE: Elaboración Propia. Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC. 

 

3. ¿Cuál es el avance en materia de estudios presupuestales y de cargas para la conformación 
de la estructura administrativa, planta de personal y escalas de remuneración al servicio 
de la Región Metropolitana?  



 
Respuesta: Sumado a lo expuesto en materia de talento humano en el numeral anterior, los estudios 
técnicos de estructuración de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca ya se encuentran 
concluidos y fueron tenidos en cuenta como insumo en la definición de la estructura de la entidad 
conforme se evidencia en el Acuerdo Regional no. 001 de 2022.  
 

4. ¿Cuál es el presupuesto de ingresos y gastos para la Región Metropolitana vigencia 2025? 
Discrimine los aportes por parte del Gobierno Nacional, el Departamento de 
Cundinamarca y el Distrito Capital.  

 
Respuesta: Mediante Acuerdo Regional 023 del 4 de diciembre de 2024 se estableció el Presupuesto 
de la vigencia fiscal 2025 de la Región Metropolitana, aprobando en su artículo 1 el presupuesto 
anual de ingresos y rentas por valor de ($181.228.166.000); y en su artículo 3, el presupuesto anual 
de gastos y plan anual de inversiones por valor de ($181.228.166.000). 
 
La tabla a continuación muestra el presupuesto de Ingresos y rentas de la vigencia 2025, donde se 
puede verificar que dentro de las fuentes que lo componen, no se tienen previstos aportes por parte 
del Departamento de Cundinamarca y del Distrito Capital.  
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR (Pesos) 

1 INGRESOS $181.228.166.000 

1.1 INGRESOS CORRIENTES $86.829.900.000 

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $86.829.900.000 

1.1.02.06 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $86.829.900.000 

1.1.02.06.006 TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO GENERAL $86.829.900.000 

1.1.02.06.006.01 APORTES NACIÓN $86.829.900.000 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL $94.398.266.000 

1.2.10 RECURSOS DEL BALANCE $94.398.266.000 

1.2.10.02 SUPERÁVIT FISCAL $94.398.266.000 
FUENTE: Tomada del artículo 1 Capítulo I. Presupuesto de Ingresos Acuerdo Regional 023 del 4 de diciembre de 2024.  

 
Se anexa con esta comunicación, el siguiente documento: Anexo 1. Acuerdo Regional 023 del 4 de 
diciembre de 2024. 

5. ¿Cuáles son los Acuerdos expedidos a la fecha por parte del Consejo Regional de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca? 

Respuesta: A continuación, se relacionan los acuerdos expedidos desde el año 2022 por el Consejo 
Regional de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, los cuales han sido publicados en la 
Gaceta Departamental de Cundinamarca, en el Registro Distrital de Bogotá D.C. y en la página web 



 
de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca (RMBC). Estos acuerdos pueden ser consultados 
en el siguiente enlace: https://www.regionmetropolitana.gov.co/tema/normatividad/acuerdos. 

 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

1 Acuerdo Regional 001 de 2022 20/12/2022 
Por medio del cual se adoptan los 
estatutos de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca 

2 Acuerdo Regional 002 de 2022 20/12/2022 

Por el cual se establece el presupuesto 
anual de rentas y gastos para la vigencia 
fiscal 2022 de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca 

3 Acuerdo Regional 003 de 2022 20/12/2022 

Por medio del cual se determina la 
estructura organizacional de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, se 
determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras 
disposiciones 

4 Acuerdo Regional 004 de 2022 20/12/2022 

Por medio del cual se aprueba la planta de 
personal de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones 

5 Acuerdo Regional 005 de 2022 20/12/2022 
Por medio del cual se establece la escala 
salarial para los empleos públicos de la 
Región Metropolitana 

6 Acuerdo Regional 006 de 2022 20/12/2022 

Por medio del cual se identifican los 
hechos metropolitanos del área temática 
de Movilidad y se adopta su ámbito 
geográfico con el listado de municipios 
elegibles para ingresar a la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y 
se dictan otras disposiciones 

7 Acuerdo Regional 007 de 2022 20/12/2022 

Por medio del cual se trasladan 
transitoriamente las funciones de la 
Agencia Regional de Movilidad al Sector 
de Movilidad del Distrito Capital 

8 Acuerdo Regional 008 de 2022 20/12/2022 
Por el cual se designa un Director Ad Hoc 
para la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca 

9 Acuerdo Regional 009 de 2022 23/12/2022 

Por medio del cual se identifican los 
hechos metropolitanos del área temática 
de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización y se adopta su ámbito 
geográfico con el listado de municipios 

https://www.regionmetropolitana.gov.co/tema/normatividad/acuerdos


 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

elegibles para ingresar a la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca y 
se dictan otras disposiciones 

10 Acuerdo Regional 010 de 2022 23/12/2022 

Por medio del cual se definen las 
funciones de la Agencia de Seguridad 
Alimentaria y Comercialización a que hace 
alusión el artículo 34 de la Ley 2199 de 
2022, y se transfieren transitoriamente a 
la Agencia de Comercialización e 
Innovación para el Desarrollo de 
Cundinamarca 

11 Acuerdo Regional 001 de 2023 23/03/2023 

Por el cual se establece el Presupuesto 
Anual 5. de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones para la vigencia fiscal 2023 de 
la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones 

12 Acuerdo Regional 002 de 2023 23/03/2023 

Por medio del cual se emite concepto 
previo favorable al régimen salarial para 
los empleos públicos de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 

13 Acuerdo Regional 003 de 2023 02/06/2023 

Por medio del cual se reglamenta el 
procedimiento para la convocatoria 
pública de la elección del Director de la 
Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca y se hace una delegación 

14 Acuerdo Regional 004 de 2023 15/08/2023 
Por el cual se expide el Estatuto de 
Presupuesto de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca 

15 Acuerdo Regional 005 de 2023 15/08/2023 
Por el cual se adopta el Plan de Gestión 
Institucional de la Región Metropolitana 
Bogotá Cundinamarca 2023-2025 

16 Acuerdo Regional 006 de 2023 20/10/2023 

Por medio del cual se modifican el artículo 
5° del Acuerdo Regional 06 de 2022 y el 
artículo 4° del Acuerdo Regional 09 de 
2022 

17 Acuerdo Regional 007 de 2023 20/10/2023 

Por el cual se adopta el Reglamento 
Interno de la Junta Directiva de la Agencia 
Regional de Seguridad Alimentaria de la 
Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca, durante la etapa de 
desempeño transitorio de funciones en 
cabeza de la Agencia de Comercialización 



 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

e Innovación para el desarrollo de 
Cundinamarca –ACIDC - y se dictan otras 
disposiciones. 

18 Acuerdo Regional 008 de 2023 26/10/2023 
Por medio del cual se declaran los hechos 
metropolitanos del área temática de 
Movilidad 

19 Acuerdo Regional 009 de 2023 14/11/2023 
Por medio del cual se declaran los hechos 
metropolitanos del área temática de 
seguridad alimentaria y comercialización 

20 Acuerdo Regional 010 de 2023 14/11/2023 
Por medio del cual se declara un proyecto 
de importancia estratégica 

21 Acuerdo Regional 011 de 2023 14/11/2023 
Por medio del cual se aprueban unas 
vigencias futuras ordinarias vigencia 
periodo 2024-2026 

22 Acuerdo Regional 012 de 2023 06/10/2023 

Por el cual se establece el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones para la vigencia fiscal 2024 de 
la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones 

23 Acuerdo Regional 013 de 2023 04/12/2023 

Por medio del cual se extiende el plazo de 
transferencia transitoria de las funciones 
de la Agencia Regional de Seguridad 
Alimentaria y Comercialización a la 
Agencia de Comercialización e Innovación 
para el Desarrollo de Cundinamarca 

24 Acuerdo Regional 014 de 2023 04/12/2023 

Por la cual se hace un nombramiento 
ordinario de Director de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
empleo de libre nombramiento y 
remoción 

25 Acuerdo Regional 001 de 2024 22/02/2024 

Por la cual se realiza una adición al 
presupuesto de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones para la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
para la vigencia fiscal comprendida entre 
el 1º de enero y el 31 de diciembre de 
2024 

26 Acuerdo Regional 002 de 2024 
28/05/2024 

 

Por medio del cual se admite el ingreso 
del municipio de Soacha a la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 

27 Acuerdo Regional 003 de 2024 29/08/2024 
Por medio del cual se concede 
autorización al Director de la Región 



 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
para contratar y para asumir 
compromisos con cargo a vigencias 
futuras ordinarias para la vigencia 2025 

28 Acuerdo Regional 004 de 2024 14/08/2024 

Por medio del cual se identifica y declara 
el hecho metropolitano Gestión para la 
Seguridad Integral en la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca, se 
adopta su ámbito geográfico y se dictan 
otras disposiciones 

29 Acuerdo Regional 005 de 2024 14/08/2024 

Por medio de la cual se crea el Consejo 
Regional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y Justicia de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 

30 Acuerdo Regional 006 de 2024 14/08/2024 

Por medio del cual se establece el 
funcionamiento y operatividad del Ágora 
Metropolitana de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 

31 Acuerdo Regional 007 de 2024 14/08/2024 
Por medio del cual se adoptan los 
estatutos de la Agencia Regional de 
Movilidad 

32 Acuerdo Regional 008 de 2024 14/08/2024 
Por el cual se designa un director Ad Hoc 
para la Agencia Regional de Movilidad 

33 Acuerdo Regional 009 de 2024 29/08/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al Director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para suscribir un convenio o contrato por 
una cuantía superior a dos mil (2.000) 
SMMLV 

34 Acuerdo Regional 010 de 2024 29/08/2024 

Por medio del cual se fija procedimiento 
para formular y adoptar el Plan 
Estratégico y de Ordenamiento de la 
Región Metropolitana - PERM y las 
acciones para su implementación, 
seguimiento, evaluación y revisión y se 
dictan otras disposiciones 

 Acuerdo Regional 011 de 2024  Número anulado 

 Acuerdo Regional 012 de 2024  Número anulado 

35 Acuerdo Regional 013 de 2024 29/08/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al Director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para suscribir un convenio o contrato por 



 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

una cuantía superior a dos mil (2.000) 
SMMLV 

36 Acuerdo Regional 014 de 2024 29/08/2024 
Por medio del cual se otorga un permiso 
remunerado y se efectúa un encargo 

37 Acuerdo Regional 015 de 2024 23/10/2024 

Por medio del cual se fija el incremento 
salarial de la vigencia 2024 para los 
empleos públicos de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 

38 Acuerdo Regional 016 de 2024 23/10/2024 

Por medio del cual se confiere una 
comisión de servicios, se concede un 
permiso remunerado y se efectúa un 
encargo. 

39 Acuerdo Regional 017 de 2024 14/11/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca o 
su delegado para asumir compromisos 
con cargo a Gastos de Funcionamiento de 
vigencias futuras ordinarias de la vigencia 
2025. 

40 Acuerdo Regional 018 de 2024 23/10/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al Director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para contratar y asumir compromisos con 
cargo a vigencias futuras ordinarias para 
las vigencias 2025, 2026, 2027 

41 Acuerdo Regional 019 de 2024 23/10/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para suscribir convenios o contratos por 
una cuantía superior a dos mil (2.000) 
SMMLV 

42 Acuerdo Regional 020 de 2024 14/11/2024 

Por medio del cual se aprueba la 
reprogramación del cupo para la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias 
futuras ordinarias para los años 2025 y 
2026 del proyecto "Estudios y Diseños 
Fase III y construcción del intercambiador 
Calle 80 por Avenida las Quintas". 

43 Acuerdo Regional 021 de 2024 14/11/2024 

Por medio del cual se aprueba el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Agencia 
Regional de Movilidad de la Región 



 
No.  Acuerdo Regional Fecha de expedición Temática del acuerdo 

Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para la vigencia fiscal 2024 

44 Acuerdo Regional 022 de 2024 04/12/2024 

Por medio del cual se concede 
autorización al director de la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca, 
para celebrar el convenio específico con el 
objeto "Aunar esfuerzos técnicos, 
jurídicos, administrativos y financieros 
con la finalidad de llevar a cabo la 
contratación a nivel de factibilidad de la 
Fase IV del Sistema de Transporte Masivo 
BRT (Bus Rapid Transit) en Soacha 

45 Acuerdo Regional 023 de 2024 04/12/2024 

Por el cual se expide el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones para la vigencia fiscal 2025 de 
la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca, sus entidades adscritas y 
se dictan otras disposiciones 

46 Acuerdo Regional 024 de 2024 11/12/2024 
Por el cual se designa un director Ad Hoc 
para la Agencia Regional de Movilidad 

47 Acuerdo Regional 025 de 2024 11/12/2024 

Por medio del cual se adiciona el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para la vigencia fiscal 2024 y se dictan 
otras disposiciones 

 

6. ¿Cuáles son los proyectos que se realizarán para la consolidación de la Región 
Metropolitana? Sírvase indicar nombre del proyecto, descripción, valor, plazo, 
mecanismo de financiación, avance, personas a beneficiar, área temática (movilidad, 
servicios públicos, seguridad ciudadana, desarrollo económico, seguridad alimentaria, 
medio ambiente, ordenamiento y hábitat)  

Respuesta: Es preciso mencionar que a la fecha la Región Metropolitana cuenta con 6 hechos 
metropolitanos declarados en las temáticas de 1) Seguridad Alimentaria, 2) Movilidad y 3) Seguridad 
Ciudadana, Convivencia y Justicia. Actualmente la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
ejecuta los siguientes proyectos relacionados con las dos primeras temáticas y sus respectivos 
hechos metropolitanos: 
 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 



 
Hechos metropolitanos 

• Gestión del sistema de abastecimiento y comercialización agropecuaria para mayor 
eficiencia de la relación funcional entre la producción y el consumo 

• Gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para reducir ineficiencias y sus 
impactos sociales, económicos y ambientales. 

Proyectos  
 
Jóvenes a la E Regional: 
Es un programa de acceso y permanencia en la educación posmedia de jóvenes hasta los 28 años de 
Soacha y Bogotá. Este nivel de formación comprende programas profesionales universitarios, 
técnicos y tecnólogos relacionados con la temática de Seguridad Alimentaria y Comercialización: 
ingeniería de alimentos, administración de agronegocios, tecnología en procesos agroindustriales y 
logística, etc. Se contemplan recursos para el pago de la matrícula de los estudiantes, más un auxilio 
de sostenimiento que corresponde a un salario mínimo mensual legal vigente por semestre de 
duración. 
 
El proyecto se encuentra en ejecución a través de un convenio interadministrativo entre la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca y la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología. ATENEA, el cual fue suscrito el 19 de septiembre de 2024. A hoy se encuentran en 
proceso de legalización y formalización del beneficio las personas que fueron seleccionadas 
resultado de la convocatoria pública abierta realizada, el cual se espera finalice el día 31 de enero 
de 2025. 
 
Valor del proyecto: $12.094 millones financiados 100% por la Región Metropolitana. 
Finalización: diciembre de 2031.  
Avance: 6% 
 
Sistema de Abastecimiento Regional y Agroalimentario - SARA: 
Este proyecto pretende diseñar el sistema agroalimentario de la región, el cual corresponde al 
conjunto de infraestructuras, servicios, flujos de información, bienes y capital, a través de los cuales 
operan las cadenas agroalimentarias y se conectan las zonas de producción con los centros de 
consumo. Este proyecto incluye el desarrollo de: 1) el Plan de Abastecimiento y Seguridad 
Alimentaria con alcance distrital, metropolitano y regional; 2) un modelo de gobernanza, 3) la 
arquitectura del sistema de información que le da soporte al sistema y 4) un inventario de 
infraestructuras logísticas. 
Este proyecto surge como una respuesta a los desafíos asociados con las dinámicas y flujos de 
alimentos, dado que la región metropolitana padece una desarticulación de información para la 
producción y logística y se enfrenta a una limitada interoperabilidad entre los actores que 
contribuyen a la seguridad alimentaria, lo cual genera cadenas de abastecimiento ineficientes. 



 
Para superar lo anterior, se suscribió un convenio de cooperación internacional entre la RMBC, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, la Región Administrativa de Planificación Especial -
RAPE- Región Central y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
FAO, el cual fue suscrito el día 13 de diciembre de 2024 y actualmente se encuentra en ejecución. 
 
Valor del proyecto: $4.875 millones. 
Aportantes: RMBC: $4.410 millones, SDDE: $300 millones y RAPE: $165 millones 
Finalización: junio de 2026.Avance: 0% (Se mide en informes bimestrales entregados, por lo cual el 
avance se verá reflejado una vez la FAO remita el correspondiente informe de ejecución en el mes 
de febrero). 
 
Compramos Tu Cosecha Regional: 
Al partir de la plataforma departamental de Compramos Tu Cosecha, este proyecto busca satisfacer 
las necesidades de seguridad alimentaria de Bogotá, Soacha y los demás municipios que se asocien 
a la Región Metropolitana a través de la apertura de canales comerciales entre los productores de la 
región y los consumidores más vulnerables (aquellos que son beneficiarios y tienen la posibilidad de 
acceder a los programas institucionales del distrito y del municipio de Soacha. Compramos Tu 
Cosecha Regional corresponde a la implementación de un sistema de adquisición directo de 
productos agropecuarios y transformados a precios justos para las asociaciones y productores, lo 
que a su vez se traduce en mejores precios y calidades de alimentos para la población.  
Generalmente el sistema de abastecimiento y comercialización de alimentos de la región presenta 
altos recorridos y altos costos de intermediación, por esta razón Compramos Tu Cosecha Regional 
abre canales comerciales formales que conectan a los productores con la demanda de compras 
públicas de Bogotá y Soacha: se adquieren alimentos en distintas presentaciones para programas 
como el Plan de Alimentación Escolar – PAE y comedores comunitarios por medio de los respectivos 
operadores institucionales.  
 
La RMBC y la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca – ACIDC 
(Reestructurada en la Agencia de Comercialización y Competitividad para el Desarrollo Regional – 
ACODER) suscribieron un convenio interadministrativo, el cual se encuentra en ejecución desde el 
11 de diciembre de 2024. 
 
Valor del proyecto: $7.326 millones financiados 100% por la Región Metropolitana. 
Finalización: diciembre de 2025. 
Avance: 0% (Se mide en informes bimestrales entregados, por lo cual el avance se verá reflejado una 
vez la ACODER remita el correspondiente informe de ejecución en el mes de marzo). 
 
Proyectos que inician ejecución a partir de 2025:  
 
Estudios para la medición de pérdidas y desperdicios en Bogotá y Soacha: 



 
Son los estudios técnicos para la medición y diseño e implementación de una estrategia de 
sensibilización de pérdidas y desperdicios de alimentos en Bogotá (9 plazas de mercado) y Soacha 
(2 plazas de mercado), los cuales deberían permitir la implementación de una ruta de economía 
circular, abordando eficazmente las pérdidas y desperdicios de alimentos a través de prácticas 
sostenibles y promoviendo la reutilización, el reciclaje y la reducción en equipamientos del 
abastecimiento alimentario en el marco de la Región Metropolitana.  
 
En este estudio se proyecta la participación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de 
Bogotá D.C. y la Alcaldía de Soacha.  
 
Valor estimado del proyecto: $1.800 millones en 2025 Aportados 100% por la Región Metropolitana. 
Población beneficiada: 8.735.792 
Fecha esperada de inicio: primer semestre de 2025 
Avance: En estructuración 
 
Estrategia Regional de Mercados Solidarios: 
Al partir de la plataforma distrital de Mercados Solidarios, este proyecto promoverá el comercio 
justo de alimentos mediante el fortalecimiento de organizaciones de productores campesinos, que 
garanticen un abastecimiento diverso y equilibrado que incluya proteínas, frutas y verduras. La 
estrategia contempla la sensibilización de los consumidores sobre la preparación, conservación y 
almacenamiento adecuado de alimentos para optimizar su aprovechamiento en los hogares, así 
como la promoción de prácticas de reciclaje, incluyendo el intercambio de material reciclado por 
alimentos.  
 
Valor estimado del proyecto: $1.400 millones en 2025. Aportados 100% por la Región Metropolitana. 
Población beneficiada: Por definir 
Fecha esperada de inicio: Primer semestre de 2025 
Avance: En estructuración 
 
Proyecto Fortalecimiento asociativo:  
Consiste en el fortalecimiento de asociaciones de productores de la Región Metropolitana Bogotá 
Cundinamarca que se encuentren trabajando a lo largo de los proyectos del portafolio de la RMBC, 
en alianza con la Agencia de Comercialización para el Desarrollo de Cundinamarca – ACIDC 
(Reestructurada en la Agencia de Comercialización y Competitividad para el Desarrollo Regional – 
ACODER) y con el propósito de mantener relaciones a largo plazo con las asociaciones de 
productores agropecuarios. Se estima que este fortalecimiento contribuirá a la ejecución de futuros 
proyectos productivos y comerciales, y al establecimiento del Sistema de Abastecimiento Regional 
Agroalimentario para el beneficio de los ciudadanos metropolitanos.  
 
Valor estimado del proyecto: $2.940 millones en 2025. Aportados 100% por la Región Metropolitana. 



 
Población beneficiada: Por definir 
Fecha esperada de inicio: Segundo semestre de 2025 
 
Proyecto de Fortalecimiento Comercial del sector productivo:  
El proyecto busca proteger la producción y fomentar distribución de productos alimentarios en 
Bogotá y Soacha mediante la compra justa de excedentes no comercializados a productores de 
Cundinamarca, promoviendo su transformación y distribución a programas sociales como PAE y 
población vulnerable de Soacha y Bogotá. La iniciativa busca mejorar la seguridad alimentaria y la 
sostenibilidad económica local. 
 
Valor estimado del proyecto: $1.500 millones en 2025. Aportados 100% por la Región Metropolitana. 
Población beneficiada: 1.500 productores aprox. 
Fecha esperada de inicio: Primer semestre de 2025 
 
MOVILIDAD 
Hechos metropolitanos 

• Gestión integral del sistema regional de transporte público de pasajeros, en el área temática 
de movilidad 

• Integración y gestión de actividad de carga logística regional, en el área temática de 
movilidad 

• Planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte y accesibilidad, en el 
área temática de movilidad 

Proyectos en ejecución: 
Intercambiador calle 80: 
Este proyecto concibe una alternativa técnica de movilidad para solucionar los problemas de 
congestión vehicular en la intersección de la calle 80 con la avenida Las Quintas y la Carrera 120. 
Consiste en la elaboración de los estudios y diseños en fase III (diseños definitivos de ingeniería de 
detalle) y la construcción del intercambiador vial en la Avenida Medellín (Calle 80) con las vías antes 
mencionadas, para mejorar el ingreso y salida del corredor occidental de Bogotá. 
 
El proyecto actualmente se encuentra en ejecución a través del contrato de obra IDU-636-2024 
celebrado entre el IDU y el Consorcio PROBOGOTÁ 20, mientras el desarrollo de la Interventoría se 
adelanta mediante contrato del IDU y el Consorcio CONSULTECNICOS. A diciembre de 2024 se cuenta 
con un avance del 69% correspondiente a los estudios y diseños, los cuales se espera sean 
culminados en mayo de 2025 para iniciar actividades de construcción a partir del segundo semestre 
del mismo año. 
 



 
Valor del proyecto: $110.000 millones financiados 100% por la Región Metropolitana. Este valor 
puede incrementar debido al trámite de gestión y adquisición predial para el desarrollo de las obras. 
Población beneficiada: 2.849.341 
Finalización: agosto de 2026. 
Avance: 
Estudios y diseños: 69% 
Obra: 0% 
Predios: 0% 
 
Línea 3 del Metro de Bogotá: 
El proyecto pretende la expansión del sistema de transporte público metroferroviario en el Distrito 
Capital de Bogotá y en el municipio de Soacha. Incluye la formulación, priorización y consolidación 
de redes férreas de transporte masivo urbano-regional, junto con estudios técnicos, financieros y 
legales de la Línea 3 del Metro, y el trámite de la cofinanciación ante el Gobierno nacional. Duración 
36 meses – Longitud estimada entre 21 y 24 km. 
 
Valor del proyecto: $102.677 millones a nivel de factibilidad. 
Aportantes: 
Región Metropolitana: 30.000 millones 
Agencia Regional de Movilidad: 300 millones 
Empresa Metro: 59.377 millones 
Gobernación de Cundinamarca: 10.000 millones 
Población beneficiada: 8.735.792 
Avance: Contrato interadministrativo suscrito entre FDN, RMBC, Empresa Metro, Gobernación de 
Cundinamarca y ARM. 
 
Fase IV de Transmilenio: 
El alcance del proyecto consiste en desarrollar la extensión de la Troncal de Transmilenio sobre la 
Avenida Ciudad de Cali en Soacha, para mejorar la oferta de transporte público a los habitantes de 
Ciudad Verde y descongestionar la Autopista Sur. 
 
Valor del proyecto: $17.320 millones (pre y factibilidad) 
Aportantes: 
Región Metropolitana: 10.773 millones + 57 millones de aporte en especie. 
Agencia Regional de Movilidad: 189,7 millones 
Gobernación de Cundinamarca: 6.300 millones 
Población beneficiada: 806.253 
Avance: Convenio marco suscrito – etapa precontractual Contrato Interadministrativo. 
 
Proyectos que inician ejecución en 2025:  



 
 
Puente Tibanica: 
Se proyecta la construcción de la conexión vial y de espacio público sobre la quebrada Tibanica a la 
altura de la Avenida Ciudad de Cali entre el municipio de Soacha - Cundinamarca y el Distrito Capital, 
incluirá pasos vehiculares para el sistema de transporte masivo Transmilenio, carriles de tráfico 
mixto y pasos ciclo peatonales. Longitud del puente: 87 m. 
 
En la financiación de este proyecto participarán el departamento de Cundinamarca, la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca y el distrito capital.  
 
Valor estimado del proyecto: $96.000 millones aprox. 
Aportantes: 
Región Metropolitana: 30.000 millones. 
IDU: 33.000 millones 
Gobernación de Cundinamarca: 33.000 millones 
Población beneficiada: 806.253 
Avance: Elaboración de estudios y diseños a cargo del IDU. Posteriores mecanismos de ejecución en 
proceso de definición. 

 
7. ¿Cómo avanza la obra del Regiotram de Occidente?  

Respuesta. El Regiotram de Occidente es un proyecto liderado por la Gobernación de Cundinamarca 
y desarrollado a través de la Empresa Férrea Regional (EFR). Actualmente, se encuentra en ejecución 
bajo el contrato de concesión no. 001 de 2020, suscrito el 7 de enero de ese año entre la Empresa 
Férrea Regional y China Civil Engineering Construction Corporation (CCECC). 

8. ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir los avances en integración regional 
y cómo se están evaluando sus impactos en términos de calidad de vida, sostenibilidad y 
competitividad?  

Respuesta: Desde el Observatorio de Dinámicas Metropolitanas y Regionales de la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca, se trabaja en la recopilación de información para el 
seguimiento a los indicadores de los hechos metropolitanos declarados, en particular a los 
estipulados en los documentos técnicos de soporte. 
 
Para los hechos metropolitanos de movilidad: 

• Viajes de carga entre Bogotá y los municipios, a partir del Registro Nacional de Despachos 
de Carga por Carretera 

• Viajes diarios de pasajeros entre los municipios y Bogotá, a partir de la Encuesta de 
Movilidad 



 
• Porcentaje de la población ocupada de los municipios que trabaja en Bogotá, a partir de la 

Encuesta Multipropósito 

Para los hechos metropolitanos de seguridad alimentaria: 

• La dinámica de comercialización de alimentos entre Bogotá y los municipios, a partir del 
SIPSA 

• La producción de alimentos, a partir de las Evaluaciones Agropecuarias Municipales-EVA del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Para el hecho metropolitano de seguridad ciudadana:  

• Se realiza seguimiento a las tasas de homicidio intencional, lesiones personales, extorsión, 
hurto en sus diferentes modalidades (a personas, comercio, a residencias y de vehículos), 
delitos sexuales y violencia intrafamiliar en la Región, a partir de datos suministrados por la 
Policía Nacional. 

Por otro lado, el Observatorio ha venido consolidando una batería de indicadores entre los que se 
encuentran los siguientes: 
 

• Población, hogares y viviendas en la Región 

• Déficit habitacional total, cualitativo y cuantitativo 

• Pobreza monetaria, extrema y multidimensional 

• Establecimientos educativos, matriculados, cobertura y deserción 

• Mercado laboral: ocupación y desempleo 

• Valor agregado 

• Número de viajes diarios por municipio 

• Número de vehículos que transitan por los peajes de la Región 

• Calidad, cuidado y cobertura del agua en la Región 

Es importante mencionar, que en virtud del principio de gradualidad establecido en el numeral 6 del 
artículo 5 de la Ley 2199 de 2022 en consonancia al parágrafo 1 del artículo 9 de la misma Ley, la 
RMBC asumirá sus funciones y competencias de manera gradual, teniendo en cuenta su capacidad 
técnica y financiera. 

9. ¿Cuáles son los planes para mejorar la conectividad vial y articular el Sistema Integrado 
de Transporte Público (SITP) con los sistemas de transporte intermunicipal y regional?  

Respuesta: El Consejo Regional de la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca, en respuesta a la 
problemática de movilidad regional y a través de los Acuerdos Regionales No. 06 de 2022 y 08 de 
2023, identificó y declaró, respectivamente, tres hechos metropolitanos en el área temática de la 
movilidad: 

 



 
• Gestión integral del sistema regional de transporte público de pasajeros 

• Integración y gestión de la actividad de carga y logística regional 

• Planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte y accesibilidad 

Estos hechos establecen de manera general el marco de actuación de la Región Metropolitana, lo 
que ha permitido que la entidad adelante diferentes actuaciones para mejorar la conectividad vial y 
la oferta de transporte público. En este marco, la RMBC participa en diferentes proyectos 
estratégicos de movilidad regional, entre los que se destacan: 

 

• Construcción del intercambiador vial de la Calle 80 con avenida Las Quintas. 

• Estudios y diseños del Puente Tibanica. 

• Estructuración de la Línea 3 del Metro de Bogotá. 

• Estructuración de la Fase IV de TransMilenio en Soacha. 

• Diseño de las condiciones de operación del transporte público de pasajeros del corredor 
Soacha – Bogotá. 

• Formulación del Plan de Movilidad Sostenible y Segura de Soacha. 

Por otra parte, la Agencia Regional de Movilidad, como entidad escrita a la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca, ejercerá la autoridad regional de transporte de pasajeros entre Soacha y 
Bogotá. En ese sentido, la Junta Directiva el 31 de diciembre de 2024 aprobó el Acuerdo No. 08 de 
2024, “Por el cual se establecen unas medidas transitorias para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros en el corredor Soacha – Bogotá y viceversa, 
en el marco de la entrada en funcionamiento gradual de la Agencia Regional de Movilidad como 
autoridad regional de transporte”. Este acuerdo establece medidas orientadas a la continuidad del 
servicio en el marco de la asunción gradual de las competencias de la Agencia Regional de Movilidad 
y considerando las competencias de las autoridades respectivas. 

Finalmente, cabe resaltar que todos los proyectos e iniciativas mencionadas se están adelantando 
en conjunto con el Distrito Capital, Cundinamarca y Soacha. 

10. ¿Cómo se están abordando los cuellos de botella que afectan la movilidad en los 
corredores estratégicos entre Bogotá y Cundinamarca?  

Respuesta: La Región Metropolitana Bogotá – Movilidad actualmente lidera espacios de 
coordinación interinstitucional para diseñar e implementar soluciones en el corto, mediano y largo 
plazo que mejoren la operatividad de los corredores viales que conectan a Bogotá y Cundinamarca, 
como la autopista sur y la Calle 80. 

Adicionalmente, se conformó la “Mesa para la armonización de medidas de tránsito”, cuyo 
propósito es promover la coordinación y articulación entre las autoridades competentes para 



 
identificar y adelantar acciones y medidas de tránsito que mejoren la operación de los corredores 
viales regionales. Este espacio se reúne periódicamente y cuenta con la participación de entidades 
distritales, departamentales y municipales. Asimismo, la entidad está liderando diferentes mesas de 
trabajo para dar seguimiento a proyectos de infraestructura estratégicos en ejecución, como las 
Fases II y III de TransMilenio, con el objetivo de reducir su impacto en la congestión vehicular. 

11. ¿Qué esfuerzos conjuntos se están realizando para la protección de recursos naturales 
compartidos, como los páramos y las cuencas hidrográficas para mitigar los efectos del 
cambio climático en la región?  

Respuesta. De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 10 de la Ley 2199 de 2022, 
la RMBC se encuentra en la estructuración del hecho metropolitano del agua en el entendido que 
este su disponibilidad está viéndose afectada directamente como consecuencia del cambio 
climático, generando situaciones complejas relacionadas con dinámicas económicas, sociales, 
ambientales y territoriales que están afectando e impactando a la región. 

En este contexto, la RMBC identificó dos hechos metropolitanos alrededor del agua, que se 
encuentran en proceso de revisión para que posteriormente sean declarados a través del Consejo 
Regional. Uno de los hechos metropolitanos “Ecosistemas Vitales” está asociado a la conservación 
del ciclo del agua, y por esto se proponen líneas programáticas de restauración y conservación de 
ecosistemas estratégicos. De otra parte, el otro hecho metropolitano “Gestión Hídrica 
Corresponsable” está asociado a promover un balance hídrico equilibrado, por tanto, se proponen 
acciones de uso eficiente del agua, de modo que se optimice la gestión del agua en contextos de 
cambio climático. Lo anterior con el fin de generar acciones concretas en el territorio a través de 
acuerdos colectivos para optimizar el uso del agua, prevenir la contaminación y restaurar áreas 
degradadas. Estos esfuerzos conjuntos contribuirán a la protección de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos, fortaleciendo el uso eficiente del agua y el desarrollo sostenible en la región en 
contextos de cambio climático. 

Esta identificación fue trabajada con diferentes entidades del orden nacional, regional y local, como 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Parques Naturales Nacionales, IDEAM, CAR, 
Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Ambiente, 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Secretaría de Planeación de la Gobernación, 
Secretaría de Bienestar Verde de la Gobernación, Secretaría de Infraestructura de Soacha, Secretaría 
de Ambiente, Minas y Desarrollo Rural de Soacha y Empresas Públicas de Cundinamarca. A la fecha, 
la declaración de los hechos metropolitanos del agua (perteneciente a la temática ambiental), se 
encuentra pendiente de consideración y aprobación por parte del Consejo Regional. 

12. ¿Qué estrategias están implementando Bogotá y los municipios aledaños para garantizar 
un manejo adecuado de residuos sólidos y el acceso sostenible al agua potable?  



 
Respuesta: La Ley 2199 de 2022 contempla dentro de las temáticas de la región metropolitana el 
medio ambiente y los servicios públicos. La consolidación de hechos metropolitanos relacionados 
con residuos sólidos, a la fecha, hace parte de las líneas estratégicas a trabajar durante el 2025.  

13. ¿Qué estrategias se están desarrollando para fomentar la generación de empleo y la 
inversión en corredores logísticos que fortalezcan la economía regional?  

Respuesta: En el marco de los hechos metropolitanos declarados por el Consejo Regional en la 
temática de Seguridad Alimentaria y Comercialización, la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca suscribió un convenio de cooperación internacional con la Organización de Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación – FAO (por sus siglas en inglés), con la participación de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y la Región Administrativa y de Planeación Especial – 
RAP-E Región Central, el cual tiene como objetivo diseñar el Sistema de Abastecimiento Regional 
Agroalimentario – SARA. 

A partir de los insumos que se obtendrán del mencionado convenio, se podrán identificar aquellos 
corredores logísticos fundamentales para el sistema, que requieren inversión de recursos públicos 
y privados. En este sentido, a partir del desarrollo del SARA, se busca desarrollar una agrologística 
eficiente, que optimice las cadenas de comercialización y permita reducir costos a los consumidores 
e impactos ambientales. De igual forma, con base en la comprensión de las dinámicas del territorio, 
se desarrollará un esquema de territorios estratégicos segmentado por corredores agrologísticos. 
Estos corredores se definirán a partir de la conexión agroalimentaria y de los diferentes ejes viales, 
tanto primarios como secundarios y terciarios. El análisis del territorio se abordará en tres niveles:  

i) Micro: nodo de demanda, con área de influencia en Bogotá y Soacha como gran polo 
de consumo de la región; 

ii)  Meso: nodo de oferta en territorios del departamento de Cundinamarca y demanda en 
los municipios que representan centros de consumo representativos en el 
departamento;  

iii) Macro: abarcando la oferta y demanda a nivel de la Región Central. En cada uno de 
estos niveles, se llevará a cabo una priorización de la infraestructura que requiera ser 
caracterizada. 

Sin perjuicio de lo anterior, si bien se estarán identificado corredores logísticos que puedan ser 
objeto de inversiones articuladas y coordinadas, se precisa que el fomento a la generación de 
empleo no es un objetivo específico del convenio. Este proyecto en particular tiene como meta 
abarcar las soluciones estructurales a las problemáticas del sistema de abastecimiento regional, y 
por ende, se espera que genere una serie de efectos indirectos a partir de la inversión de recursos 
que posteriormente puedan realizar las entidades que constituyen el SARA, así como los actores 



 
privados, lo que se traduciría en más empleos y un mejoramiento en las condiciones de vida de los 
beneficiarios.  

14. ¿Qué estrategias se están implementando para promover corredores turísticos entre 
Bogotá y los municipios aledaños, aprovechando su riqueza cultural, natural e histórica?  

15. ¿Cómo se está articulando el trabajo entre el Instituto Distrital de Turismo (IDT) y las 
entidades de Cundinamarca para crear una oferta turística integrada y sostenible? 

Respuesta: De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 2199 de 2022, la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca ejercerá sus competencias en diferentes temáticas, siempre y cuando exista un 
hecho metropolitano declarado en tal sentido. Así pues, a la fecha, el Consejo Regional ha declarado 
seis hechos metropolitanos, en las temáticas de Seguridad Alimentaria y Comercialización, 
Movilidad y Seguridad Ciudadana. 

Con fundamento en lo anterior, actualmente no existen hechos metropolitanos declarados en el 
área temática de turismo o desarrollo económico, por lo no es posible desarrollar una oferta 
turística integrada y sostenible. 

Atentamente,  
 

 
LUIS LOTA 
Director 

Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 
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